
NOTAS IMPORTANTES 

SOBRE EL 

«BOLETIN OFICIAL ECLESIASTICO 

1 . a Están obl igados a recibir el BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁS-

TICO la Santa Iglesia Bas í l i ca Catedral, Seminar ios Diocesa-
nos, Parroquias, As i los y establecimientos cuyo Capel lán ten-
ga jurisdicción casi parroquia! y todas las Comunidades re-
l ig iosas que tengan iglesia o capilla no exenta de la jurisdic-
ción episcopal. 

2.a E l precio de suscripción anual es de treinta pesetas. 
¿5.A EL BOLETÍN se publica por lo menos una vez al mes, 

publicándose algún otro número siempre que urge dar a cono-
cer alguna comunicación o documento antes del mes siguiente. 

4.a S i algún suscr iplor deja de recibir algún número, pue-
de reclamarlo y le será repetido el envío gratuitamente dentro 
de todo el mes siguiente. S i hiciera la reclamación con más re-
traso, deberá abonar su importe. 

5.a L o s S r e s . Párrocos deben facilitar la lectura del BOLE-

TÍN a s u s Coadjutores y sacerdotes adscritos a la Parroquia; 
y las Super ioras de las Comunidades rel ig iosas de mujeres a 
s u s respectivos Capel lanes. 

6.a T o d a s las entidades obl igadas a recibir el BOLETÍN 

OF IC IAL ECLESIÁSTICO están igualmente obl igadas a custodiar-
lo en su archivo, encuadernando s u s números al fin del año. 

7.A T o d a la correspondencia dirí jase al Director del BOLE-

TÍN OFIC IAL ECLESIÁSTICO , Palacio Episcopal , Sa lamanca. 
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